
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre trece de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00418 00 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Segunda de 

Decisión de Familia, en auto de fecha 12 de octubre de 2021, que 

inadmitió el recurso de impugnación interpuesto frente a la sentencia 

proferida por este despacho el día 08 de septiembre de 2021. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


